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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Movilidad y Transporte en las reuniones:

• No.Ol-SLO-2025-CD, del 21 de agosto de 2025, en la que fue presentada;

• NO.08-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025;

• NO.09-SLO-2025-CD, del 13 de noviembre de 2025;

• NO.04-PLO-2026-CD, del 9 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.04-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 9 de abril de 2026;

b) Asistencia No.04-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves, 9
de abril de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Movilidad y Transporte, apoderada para el
estudio de la iniciativa No.03837-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de
la República instruir a los ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y
Medio Ambiente y Recursos Naturales para la instalación de un sistema de

transporte fluvial en los ríos Higuamo y Soco de la provincia San Pedro de
Macorís. Proponentes, diputados Miguel Arredondo Quezada, Angélica Natividad
Novas Sierra, Fiordaliza Estévez Castillo, Gabriela María Abreu Santos, Lourdes

de Jesús Vélez, Lucila Leonarda de León Martínez y Valerio Leonardo Palacio;
después de analizar el contenido de la iniciativa, decidió presentar al Pleno de

la Cámara de Diputados un informe favorable con modiñcaciones y, a la vez,
recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modiñcaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras

Públicas y Comunicaciones, para que, en coordinación con las del Ministerio

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se desarrolle e implemente un
sistema de transporte fluvial en los ríos Higuamo y Soco de la provincia San
Pedro de Macorís.

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que es
deber del Estado promover el desarrollo sostenible, la protección del medio
ambiente y el bienestar social, garantizando el uso racional de los recursos

naturales en beneficio de la población;

Considerando segundo: Que el transporte fluvial constituye una alternativa

de movilidad sostenible que permite el desplazamiento de personas y
mercancías mediante vías naturales, mejorando la conectividad y reduciendo
los tiempos de traslado entre distintas localidades de la provincia San Pedro
de Macorís;

Considerando tercero: Que la implementación de un sistema de transporte
fluvial en los ríos Higuamo y Soco contribuiría a descongestionar las vías

terrestres, disminuir el tráfico vehicular y reducir la contaminación ambiental,

promoviendo una menor emisión de gases de efecto invernadero;

Considerando cuarto: Que los ríos Higuamo y Soco cuentan con condiciones

adecuadas para el desarrollo de un sistema de transporte fluvial, lo cual
impulsaría la actividad económica, facilitando el traslado de productos
agrícolas, pesqueros y de la canasta básica, asi como el desarrollo del turismo

en la provincia;
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Considerando quinto: Que la implementación de este sistema generará

oportunidades de empleo en áreas como transporte, logística y turismo,
beneficiando directamente a los habitantes y fortaleciendo el desarrollo de las

comunidades;

Considerando sexto: Que el uso de los ríos como medio de transporte
fomentará una mayor conciencia ambiental, promoviendo la protección de los
recursos hídricos y facilitando acceso a servicios básicos, especialmente en
zonas rurales.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, modificada por la Ley
núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los
Municipios, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la Repúbliea instruir a las autoridades

del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), para que, en

coordinación con las del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(MIMARENA), se desarrolle e implemente un sistema de transporte fluvial en
los ríos Higuamo y Soco de la provincia San Pedro de Macorís.

Por la Comisión Permanente de Movilidad y Transporte:

IVUigue^l Vargas Núñez
'Presidente

Brailyn

racena Montilla Carlos José Gil Rodríguez
SecretarioVicepresidente
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

ACTA NO.04-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 9 de abril de 2026

Hora de convocatoria: 12:00 m.

Hora de inicio: 12:30 p. m.

Hora de cierre: 01:15 p. m.

Lugar: Salón Abraham Bautista

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Brailyn Miguel Vargas Núñez
2. Heriberto Aracena Montilla

3. Carlos José Gil Rodríguez
4. Alexander Javier Cuevas

5. Antonio Brito Rodríguez

6. Brenda Mercedes Ogando Campos
7. Eliazer Matos Feliz

8. Félix Manuel Encarnación Montero

9. José Moisés Ortiz López
10. Melvin Alexis Lara Meló

11. Rafael Tobías Crespo Pérez
12. Yancarlos Simanca Ferreras

Presidente

Vicepresidente
Secretario

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Jacobo Ramos Crispín

2. Miguel Arredondo Quezada

3. Valerio Leonardo Palacio

DIPUTADOS INVITADOS

1. Félix Santiago Hiciano Almánzar
2. Gabriela María Abreu Santos

3. Nelson Saulo Vega Báez
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leidys Peguero Pérez
1. María Padilla

2. Luchis Pérez Mateo

3. Yudelka Novas

4. Germánica Aguilera
5. Tammy Tirado
6. Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria
Abogada

Transcriptora
Transcriptora
Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.03211-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte

Terrestre (INTRANT); para la instalación de una oficina provincial para
la expedición y renovación de licencias de conducir, en el municipio
Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. Proponente, diputado Félix

Santiago Hiciano Almánzar.

• NO.03835-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT); para la instalación de una oficina del INTRANT

y una Casa del Conductor, en la provincia San Pedro de Macorís.

Proponentes, diputados: Miguel Arredondo Quezada, Carmen Ligia
Barceló González, Lourdes de Jesús Vélez y Valerio Leonardo Palacio.

• NO.04945-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al A3Auntamiento del Distrito

Nacional, en coordinación con el Instituto Nacional de Tránsito y
Transporte Terrestre (INTRANT); y la Dirección General de Seguridad

de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT); la creación de un

programa permanente de identificación, retiro y disposición de

vehículos chatarras. Proponente, diputada Liz Adriana Mieses Díaz.

• NO.05128-2024-2028-CD. Proyecto de ley que designa oficialmente

con el nombre: “Estación Johnny Pacheco”, la Estación del Monorriel
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de Santiago, ubicada en el entorno de la Avenida Las Carreras.

Proponente, diputado Brailyn Miguel Vargas Núñez.

• NO.05129-2024-2028-CD. Proyecto de ley que designa con el

nombre: “Dr. Agripino Núñez Collado”, la Estación del Monorriel de

Santiago, ubicada próxima a la Pontificia Universidad Católica Madre

y Maestra (PCMM). Proponente, diputado Brailyn Miguel Vargas
Núñez.

• NO.05283-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el sistema de

monitoreo de tránsito y movilidad del Estado dominicano de alta

tecnología (Simotran). Proponentes, diputados Jorge Manuel Zorrilla

González y Onavel Andrés Aristy Cedeño.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.00579-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita a la Dirección General de

Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESETT); el

impedimento de circulación de vehículos con placas oficiales y
exoneradas, en violación a la ley No. 195-11; así como la revisión de

vehículos con placas de exhibición, que superan el plazo de noventa
(90) días. Proponente, diputado Manuel Antonio Díaz Santos.

• NO.01138-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, disponer e incluir en el Presupuesto General del Estado,

la extensión del Metro de Santo Domingo, hasta la provincia San

Cristóbal. Proponentes, diputados: Otoniel Tejeda Martínez, Eliazer

Matos Féliz, Félix Michell Rodríguez Morel, Franklin Ramírez de los

Santos, Francisco Javier Paulino, Gustavo Lara Salazar, Ignacio
Aracena, José Luis Rodríguez Hiciano, Juan José Rojas Franco, Luis

Alcides Báez, Luis René Fernández Tavárez, Margarita Tejeda de la

Rosa, Melvin Alexis Lara Meló, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nieolás

Tolentino López Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz, Ramón Antonio

Bueno Patiño, Sadoky Duarte Suárez, Ydenia Doñé Tiburcio.

Y los señores: Carlos Alberto Ramírez Filpo, Manuel Antonio Díaz

Santos, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Eddy Oscar Montás Guerrero,

Elias Báez de los Santos, Franeiseo Antonio Solimán Rijo, Frank
Júnior Guerrero Mateo, Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara,

Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Moisés Ayala Pérez, Pedro Tomás

Botello Solimán, Rafael Antonio Abel Lora y Tulio Jiménez Díaz;

diputados en el periodo legislativo 2020-2024.
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• NO.03685-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita a las autoridades del Instituto

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT); y de la

Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre

(DIGESETT); el cumplimiento de las Leyes: No.63-17, del 21 de febrero

de 2017, de Movilidad y Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial de la República Dominicana; y No.214-01, del 31 de diciembre de

2001, que prohíbe la circulación por la vía pública, de vehículos

cargados con materiales que se derramen, sin la debida protección de
una lona adecuada. Proponentes, diputados: Jorge Manuel Zorrilla

González y Onavel Andrés Aristy Cedeño.

• NO.03837-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir a los Ministerios de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC); y de Medio Ambiente y Recursos Naturales

(MIMARENA); para la instalación de un sistema de transporte fluvial

en los ríos Higuamo y Soco, de la provincia San Pedro de Macorís.

Proponentes, diputados Miguel Arredondo Quezada, Angélica
Natividad Novas Sierra, Fiordaliza Estévez Castillo, Gabriela María

Abreu Santos, Lourdes de Jesús Vélez, Lucila Leonarda de León

Martínez y Valerio Leonardo Palacio.

• NO.03994-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte
Terrestre (INTRANT); para la reorganización vial y colocación de varios

semáforos en diferentes intersecciones de la Carretera Mella,

municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.
Proponente, diputada Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 12:30 p. m. del jueves, 9 de abril de 2026, el diputado Brailyn
Miguel Vargas Núñez, presidente de la Comisión Permanente de

Movilidad y Transporte, dio inicio a la reunión ordinaria, con el cuórum

reglamentario y la ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese

mismo orden, el legislador pasó de inmediato a exponer lo siguiente:

Siendo las 12:30 p. m. del jueves, 9 de abril de 2026, damos inicio a los

trabajos correspondientes a la Comisión Permanente de Movilidad y
Transporte, de la Cámara de Diputados de la agenda No.4, en el Salón
Abraham Bautista.
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